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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00222 00 

 

1º En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte 

demandante (PDF 12 y 13 – C1), se reanuda el presente proceso.  

 

2° Como quiera que dentro del escrito obrante en el PDF 08 – C1, las señoras 

MARLEN BERMÚDEZ LÓPEZ y BARBARA LÓPEZ MURCIA manifestaron 

allanarse en las pretensiones de la demanda, se prescinde del traslado a las 

mismas. 

 

3° REQUERIR al extremo activo para que sirva indicar si dentro el transcurso de la 

suspensión del proceso, se realizaron abonos por la parte demandada, y en el 

evento de ser afirmativa su respuesta, sírvase indicar la fecha y el valor de cada 

abono.  

 

4° Una vez, quede en firme la presente providencia, por secretaria ingrésese el 

expediente al despacho, para lo que en ley corresponda.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.49 hoy, 2 de 

octubre de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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